
AECA IA DE Ol a 
DOCU TACIÓN Y ARCHIVO 

a 

SANO. 

Señores Ñ - 
SUPERINTENDENCIA DEKSBMBAÑTAR TREGUA Y AQUIL 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a ustedes, que mediante acta de junta general extraordinaria de 
accionistas del 29 de diciembre del 2.009, se ha realizado la cesión y transferencia de 
acciones en la compañía INESPEARE S. A., tal como lo detallamos a continuación: 

l. JULIO ERNESTO RODRIGUEZ AYALA, portador de la cedula de 
ciudadanía No. 170805435-6 cede y transfiere veintidós mil quinientas 
acciones (22.500) a favor de la señora YASMINNE TROYA BENITEZ 

portadora de la cedula de ciudadanía No.170571399-6. 

JULIO ERNESTO RODRIGUEZ AYALA, portador de la cedula de 
ciudadanía No. 170805435-6 cede y transfiere dos mil cuatrocientos noventa y 
ocho acciones (2.498) a favor de la señora OFELIA GLENDA FALQUEZ 
PEREIRA, portador de la cedula de ciudadanía No. 090100084-4. 

OSCAR ELIO RUGEL MORA, portador de la cedula de ciudadanía No. 

091290389-5 cede y transfiere una acción (1) a favor de la señora OFELIA 

GLENDA FALQUEZ PEREIRA, portador de la cedula de ciudadanía No. 
090100084-4. 

CESAR ALEJANDRO MENDEZ RUGEL, portador de la cedula de 
ciudadanía No. 091221657-9 cede y transfiere una acción (1) a favor de la 

señora OFELIA GLENDA FALQUEZ PEREIRA, portador de la cedula de 
ciudadanía No. 090100084-4. 

Es decir que el nuevo cuadro de accionistas queda de la siguiente manera: 

“  JASMINNE TROYA BENITEZ, portadora de la cedula de ciudadanía No. 
170571399-6 es actual propietaria de veintidós mil quinientas acciones. 

e OFELIA GLENDA FALQUEZ PEREIRA portador de la cedula de 
ciudadanía No. 090100084-4 es actual propietaria de dos mil quinientas 
acciones. 

 


